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INGIA D I L I O N 

ADVERTENCIA. OÍICIXL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN qae correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINHS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PÜBLIOA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la fluacricion, 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ABVERTENCfA EDITOlilAL. 

Las disposiciones de las Autoridales, escepto las 
que sean á instancia de purtü no pobre, se inserta
rán o ti ci ni mente; asimismo cunlquier aruincio eon-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; !o de iirerés particular previo el pngo ade
lantado de SU céntimos de peseta, por ca la linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 2 de Abril.) 

«RESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

•SS. M M . y Augus ta Rea l Fami l ia 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO EE PEOTINCIA. 

jíCCIOÜ DE KtliraTt. 

D. M A N U E L B A A M O N D E GÜITIAN, ; 

GOBERN4.BOR CIVIL DE ESTA PEO- ' 

VINOIA. ] 

Hago saber: que por D. José Gon
zález Fuente, vecino de Rejero , se 
l i a presentado en l a Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de provin
cia , en el dia 27 del mes do Enero, 
i las once de su m a ñ a n a una so l ic i 
tud do registro pidiendo 25 perte
nencias de la mina de carbón l lama
da Mendocim, sita en t é r m i n o co
m ú n del pueblo de L a Mata , A y u n 
tamiento de Eenedo, y sitio l l ama
do mente palacio, y l inda N . arroyo 
Ha-viadas, E . terrenos comunes y 
dicho pueblo, S. terreno c o m ú n y 
O. peña de v i l l a , y hace la designa
ción de las citadas 25 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
el á n g u l o N . O. do la Iglesia de L a 
Mata, desde él se med i r án a l S. 200 
metros y se fijará l a 1." estaca, do 
és ta a l O. 100 metros la 2 . ' , de és ta 
al S. 200 motros la 3 . ' , de és ta al 
O. 700 metros la 4.", de é s t a al N . 
S00 metros la 5. ' , de é s t a al E . 800 
metros la O.", y desde é s t a 100 me
tros al S. se l l egará á la 1 .* estaca, 
quedando s?i cerrado el pe r ímet ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , ho 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la p r e s e n t í so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o do se
senta días , contados desdeña fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de miner ía v igente . 
' León 21 de Marzo de 1891. 

Munuel Unamonde. 

rimetro de las pertenencias s o l i c i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el, art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 21 de Marzo de 1891. 

¡Vlnnuttl IBtiauiondc. 

Hago saber: que por D. José Gon
zález Fuente, vecino do Eeyero, se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento de esta Gobierno de provin
cia en el dia 27 del mes de Enero, 
á las once de su m a ñ a n a , una so l i 
ci tud de registro pidiendo 24 per
tenencias de la mina de carbón l l a 
mada Caíamarpieiiíi, sita eu t é r m i 
no común del pueblo de Cerezal, 
Ayuntamiento do Prado, paraje l l a 
mado la majada, y linda N . con ma
jada, S. con eras altas, E . con la 
majada y O. con tras del hoyo, y 
hace la des ignac ión de las citadas 
24 pertenencias en l a forma s i 
guiente : 

Se t endrá por punto de partida 
una estaca que se colocará eu el 
camina de eras altas y las c a ñ a d a s , 
y desde ella se medi rán al K . 400 
metros y se fijará la 1." estaca, de 
és ta a l N . 300 metros la 2.", de és ta 
al O . 800 metros la 3.", de és ta a l 
S. 300 metros l a 4." y de és ta con 
400 metros a l E . se l l e g a r á á la 1." 
estaca, quedando así cerrado el pe-

Hago saber: que por D . Benito 
Fernandez, vecino i'e Bollar, se ha 
presentado en la Sección de Foin«n-
to de esto Gobierno do provincia, 
en el dia 27 del mes de Enero, á las 
once de su m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pidiendo 350 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
JPoricrm, sita on t é rmino común de 
los pueblos de Movgovejo y Prioro, 
Ayuntamiento do Valderrueda y 
Prioro, sitio la barga y cerrado del 
vallo, Valdecastillo y Prioro, y l inda 
N . coa peña de la canalina, S. cer

ro tejado, E . rio Cea y O. monto 
cerrado, y hace la des ignac ión de 
las citadas 350 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
un moion divisorio de la ju r i sd i c 
ción de Morgovejo y Prioro, s i tua
do al O. de la peña de la canalina, 
y entre és ta , la barga y Valdecasti
l lo , desde él se medirán al O. 20° X . 
2.000 metros fijando la 1." estaca, 
do és ta 1.000 metros al S. 20 ' O. l a 
2.", de és ta 3.500 metros ai E . 20° 
S. la 3.*, de és ta 1.000 metros al N . 
20° E . la 4." y de óst;i con 1.500 me
tros al O. 20" N . se l legará al punto 
de partida, cerrando así el p e r í m e 
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar opte 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día l a presento soliei • 
tud, sin perjuicio do tercero; lo quo 
se anuncia por medio del preseate 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias contados desde la focha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, se^un 
previene el art. 24 de la ley d» m i 
ner ía vigente. 

León 21 de Marzo do 1891. 
1 iWnnuoI KnuniniHle. 

Relaciuo nominal de los propietarios de las flacas que han de ser expro
piadas para las obras del trozo 1.° de la carretera de tercer orden de la 
es tac ión do Toral á Santalla de Oseos, en el t é rmino municipal de 

C A C A S E L O S 

NOMBBKS 

Sr. Marqués de Villaverde de L i m i a 

D . ' Consuelo Castro Basante 

Rcsidenciti 

Bóbeda (Lugo). 

Cacabelos 

CultWo 

rierradepan 
sembrar. . Fovo 

Lo que he dispuesto se publique en el BOLETÍN OFICI VL de esta p r s ^ i n -
i con arreglo á lo prevenido en el aft. 17 de la ley de expropiaciou for-



zosa y 23 del Heglamento para su e jecución , s eüa lando el plazo do q u i n 
ce tiias pora las veclamaciones que hayan de hacer los interesados. 

León 2-t de Marzo de 1891.—El Gobernador, Hannel Baamonde. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . C A R R E T E R A S . 

Relación de los propietarios do las fincas que han de ser expropiadas para 
las obras del trozo 1.° de la carretera de tercer orden de la Es t ac ión 
de Toral á Sautalla de Oseos en esta provincia. 

J p m i a m i e n í o de Villaverde. 

do 
órücn. 

Nombres de los propietarios. 

1 Lucas de Prado Arcayos Labradío 
2 Gregorio Herrero idem idem 
3 Ignacio González Villavcrde idem 
4 Santos Gómez idem idem 
5 Nicolás Medina idem idem 
6 Blas Medina Vi l lamart in idem 
7 Antonio González Villaverde idem 
8 Mat ías García idom idem 
9 Atanasio Medina idem idem 

10 Francisco Vallejo idem idem 
11 Tomás Rojo Valdavida idem 
12 Alonso Fernandez Villaverde idem 
13 José González idem idom 
14 Eusebio Medina Castromudarra idem 
15 Esteban Migue l Villaverde idem 
10 Lorenzo Antón idem idem 
17 Juan Agenjo Valdavida idem 
18 Lorenzo Auton , Villaverde idem 
19 Juan José Crespo Arcayos idem 
20 Lorenzo Antón , Villaverde idem 
21 Francisco Medina idem idem 
22 Isidoro Medina idem idem 

L o que be dispuesto se publique en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la ley de expropiac ión 
forzosa y 23 del reglamento para su e jecución, sciialando el plazo de 15 
(fias para las reclamaciones que hayan'de Hacer los interesados. 

León 24 de Marzo de 1891.—El Gobernador, Manuel Baamonie. 

Clase 
de la finca. 

(Gneet«s de los días Ifi y 17 de Marzo.) 
MINISTERIO D E L A G U E R R A 

Inspección de la Comandancia central. 
Depósitos de cmtmrque y Caja general 

de Zillramar 
Negociado de conversión 

Habiendo recibido en este Centro 
los ajustes rectificados y definitivos 
de los individuos que se expresan á 
con t inuac ión , se les hace presente 
que, s e g ú n lo dispuesto en la regla 
5." do las instrucciones publicadas 
en la Qaeela de 24 de Agosto d 1882, 
deben solicitar de esta Inspección la 
convers ión en t í tulos de la Deuda 
del crédi to que les resu l tó á su baja 
en el Ejérci to de Cuba. L a instancia, 
extendida on papel del sello 12.° , 
deberá ser remitida al Inspector, por 
conducto de la Autoridad c i v i l ó m i 
litar respectiva, en unión del abona
r é or iginal y copia de la l icencia ab
soluta del individuo 4 que se refiera, 
autorizada esta ú l t ima por un C o m i 
sario de Guerra , ó por el Alcalde de 
la localidad. 

Brigada, de transportes A lamo. 

Soldado Domingo Garc ia Alvarez , 
natural de A l i a r e s , provincia de 
León . 

Idem Bernardo Garcia González , 
natural de L a Robla , provincia de 
L e ó n . 

Idem Francisco Garcia Argas , na

tural de Ardou , provincia de León. 
Idem Manuel Garcia Gonzá lez , 

natural de Armellada, provincia de 
León . 

Madrid 13 de Marzo de 1891.—El 
General Inspector, S. Valdós. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia, constitucional de 
Villamandos 

La corporación que tengo el ho
nor de presidir, en sesión del d ia de 
ayer acordó se anuncio la vacante 
de l a plaza de Médico de beneficen
c ia , con la obl igación de asistir á 
diez y seis familias pobres, cuya 
plaza se halla dotada con el sueldo 
de 500 pesetas pagadas de los fondos 
municipales por trimestres v e n c i 
dos, cuya vacante se anuncia por e l 
t é r m i n o de 30 dias contados desde 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia . 

Las solicitudes se p resen ta rán en 
el referido plazo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento debiendo acom
p a ñ a r á é s t a s los documentos que 
acrediten los mér i tos de los intere
sados. 

Villamandos 30 de Marzo de 1891. 
— E l Alcalde ea funciones, Mariano 
Lorenzana. 

Alcaldia constitucional de 
Zotes del Páramo 

E n cumplimiento á lo dispuesto 
en los Reales decretos de 5 de N o 

viembre y 30 de Diciembre ú l t imos 
sobre adap t ac ión de la l ey electoral 
de 26 de Junio t amb ién ú l t imo , á las 
elecciones provinciales y munic ipa
les por lo que hace referencia á las 
ú l t i m a s , esta corporac ión acordó l a 
divis ión del t é r m i n o munic ipa l en 
los dos distritos que le corresponden 
con arreglo á la escala fijada en los 
a r t í cu los 34 y 3b de l a ley m u n i c i 
pal reformada por el art. 12 del p r i 
mero de los citados decretos, cons
tituyendo el primer distrito ú n i c o 
colegio el pueblo de Zotes, y el se
gundo los pueblos de Villaestrigo y 
Zambroncinos, que entre los dos 
corresponden 9 concejales, siendo 
seña lados 4, dos por cada distrito y 5 
que quedan existentes r e ú n e n el t o 
tal de los nueve que á este A y u n t a 
miento pertenecen, al que i g u a l 
mente compite al respecto de su po
blac ión . 

Lo que se hace público á fin de 
quelos vecinos y domiciliados en es
te municipio puedan producir den
tro del t é r m i n o de un mes, ; i contar 
desde la fecha de la inserción en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
las reclamaciones que estime opor
tunas. 

Zotes del Pá ramo á 23 r!e Marzo 
de 1891.—El Alcalde, José Parvado. 

A Icaldia constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión extraordinaria del 19 
de los corrientes acordó que habien
do en el pueblo de Matallaua, de este 
t é r m i n o municipal , existente un 
edificio con solo las paredes, a l g u 
nas & una al tura regular e l cua l fué 
destinado A mesón y se halla l i n 
dante con l a carretera de primer or
den de Adanero á Gijon y camino 
públ ico de Santa Cris t ina , el peón 
caminero de dicho trozo ha dado 
parte verbalmente para que se dis
ponga derribarlo por hallarse ru ino
so, podiendo ocurrir grandes per
juicios y a por su mal estado cuanto 
porque pudiera m u y bien servir de 
guarida A gente de mal v iv i r ; en 
vista de locual el Ayuntamiento d is 
puso el nombramiento de un perito 
que lo reconociera. L a corporac ión 
oído el parecer de este señor dispu
so con arreglo á los a r t ícu los 72 y 
73 de la ley municipal se cite por 
medio de edictos que se i n se r t a r án 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a p rov in 
cia a l d u e ñ o del expresado edificio 
por no ser conocido é ignorarse su 
paradero, para que en el termino de 
un mes se presento á derribar la 
parte ruinosa, tomando desde luego 
las medidas de seguridad que sean 
necesarias á costa del d u e ñ o . Lo que 
se anuncia al públ ico para que l l e 
gue A conocimiento del interesado. 

Santa Crist ina de Valmadr igal 22 
de Marzo de 1891.—El Alcalde , T o 
m á s Lopez^ 

D . Migue l R o d r í g u e z Gal lego , Se 
cretario del Ayuntamiento de San 
Justo de la Vega, del que es A l 
calde D. Lucio Abad Cuervo. 
Cert if ico: que en el l ibro cor r ien

te deactas celebradas por este A y u n 
tamiento, se hal la la del dia 22 del 
presente mes que entre otros par t i 
culares se halla el que sigue: E n 
cumplimiento á lo dispuesto en l a 
disposición segunda transitoria del 
Rea l decreto de 5 de Noviembre ú l 
t imo y segundo y sé t imo de 30 de 
Diciembre p róx imo pasado osta cor
poración acordó en d iv id i r este t é r 
mino municipal en dos distritos elec
torales, con arreglo á la escala esta
blecida en los ar t ículos 34 y 35, re
formada por los articules 12 y 13 de 
dicha disposición segunda t ransi to
ria del Real decreto primero ci tado, 
correspondiendo A este A y u n t a 
miento s e g ú n el censo de poblac ión 
10 concejales, publ icándose á c o n 
t i nuac ión y haciendo constar los 
concejales que á cada distrito per
tenecen, por resultado del sorteo ce
lebrado en este dia, en observancia 
A lo preceptuado en l a regla p r ime
ra del art. 38 de la mencionada ley, 
para que en t é r m i n o de un mes, i 
contar desde la fecha de l a publ ica
ción, puedan los vecinos y d o m i c i 
liados en este distrito hacer las re 
clamaciones oportunas s e g ú u ¡o pre
venido en dicha disposición. D i s t r i 
tos en que se halla dividido dos, pri -
mero y segundo. N ú m e r o de conce
jales que corresponde A cada d i s t r i 
to, a l primero 6 por tener mayor 
n ú m e r o de habitantes, al seguudo 4. 
Idem los que han de cesar en p r i 
mero de Jul io p róx imo y por tanto 
elegidos en Mayo , 3 en el primer 
distrito y 3 en el segundo, idem los 
que han de continuar en sus cargos 
hasta primero de Jul io de 1893, dos 
en el primero y dos en el segundo; 
idem por resulta de renuncia y apro
bac ión de la misma a l primer d i s 
trito uno. Entidades de población 
que comprende cada distri to: P r i 
mer distrito, San Justo y Ni s t a l de 
la Vega . Segundo distrito, San R o 
m á n de la Vega, Celada y E x t r a r r a 
dios. 

A s i resulta del acta o r ig ina l que 
en el libro de sesiones de este A y u n 
tamiento que obra en l a Secretaria 
de m i cargo. 

Y para que conste y remitir a l se
ñ o r Gobernador c i v i l de la provin-
cia para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL s e g ú n se hal la acordado, 
expido la presente que visada y se
llada por el Sr . Alcalde , firmo en San 
Justo de l a Vega á 23 de Marzo de 
1891.—Miguel Rodr íguez , Secreta
r i o . — V . " B.°: el A l c a l d e , Luc io 
Abad . 



P A R T I D O J U D I C I A L D E L E O N 

Repartimiento de las cantidades que corresponden i los Ayuntamientes 
que á con t inuac ión se expresan por gastos carcelarios en el aSo eco
nómico de 1891-1892. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Cuota do 
contribuctoa 
caaa Ayun-
tamionto 
PosetnB 

Corrosponda 
¿cadauno 

por gastos 
cnrcolartog 

Posotas. Cts. 

A r m u n i a 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Chozas de Abajo 
Cuadros 
Garrafe 
Gredefes 
León 
Mansi l la de las Muías 
Mansil la Alamor 
Onzonilla ..". 
Ríoseco de Tapia 
Sariegos 
San Andrés del Rabanedo . . . 
Santovenia de la Valdoncina. 
Valdefresno 
Vi l l a tu r ie l 
Valverde del Camino 
Vegas del Condado 
VilTadangos 
Villaquilambro 
Villysabariego 
Vega de Infanzones , 

7. 
5 
8 

18 
12 
18 
45 
79, 
10, 
14, 
15. 
8, 
7, 

11 
9 

18, 
20, 
10, 
23, 
6. 

17, 
23. 

042 
889 
555 
138 
024 
433 
928 
555 
179 
026 
565 
593 
915 
344 
248 
888 
473 
818 
246 
084 
Ooó 
228 
976 

209 71 
174 82 
252 25 
535 19 
357 92 
543 67 

1.362 17 
2.372 09 

298 44 
416 42 
461 61 
254 57 
235 63 
335 33 
273 19 
565 20 
610 34 
321 71 
688 39 
184 40 
505 07 
666 65 
267 53 

470.751 11.892 30 

León 7 de Marzo de 1891.—El Alcalde-Presidente, R. Ramos. 

A kaldia conttiiucional de 
L a Mapla 

Cumpliendo esta corporación á lo 
prescrito en l a disposición segunda 
transitoria del Real decreto do 5 do 
Noviembre p róx imo pasado y en el 
avt. 2.° de otro Real deci-eto de 30 
do Diciembre ú l t imo, acordó dividi r 
este t é r m i n o municipal en distritos, 
adap tándose á los a r t í cu los 34 y 35 
de la vigente ley munic ipa l , refor
mados por dicho 1.° Real decreto 
resultando de este acuerdo lo s i 
guiente. 

Dictritos 
un quo 
se halla 
dividido 

N ú m e r o do concejales que 
les coresponden 6 

Idem de los que por no ha
ber cesado en 1889 deben 
ser reemplazadosen Mayo 
de 1891 

Idem de los que deben con
t inuar en sus ca rgos . . 

Entidades de población que cor 
responde á cada uno de los distritos. 

Primer i is lr i ío . 

L a Majúa 
Cospedal 
Robledo 
Huergas 
Riolago 
Villasecino 
T r u é b a n o 
Villafeliz y 

San Emi l iano 

Segundo i i s lr i ío . 

Torrebarrio 

Torrestio 
Genestosa 
Vi l largusan 
Candemuela y 

l Pinos 
| Lo que se hace público por este 
j BOLEUS OFICIAL para que los v e c i 

nos y domiciliados del t é r m i n o pue
dan hacer dentro del mes siguiente, 
á contar desde la fecha de la publ i 
cación del acuerdo, las reclamacio
nes que contra este creyeren opor
tunas, en cumplimiento á las reglas 
1.* y 2.* del art. 38 de l a ley ante
riormente expresada. 

L a Majúa y Marzo 25 de 1891.— 
E l Alcalde , Gaspar Pé rez . 

D . Antonio Barrientes y Rodr íguez , 
Secretario del Ayuntamiento de 
V a l de San Lorenzo. 
Certifico: que reconocido el libro 

de sesiones corriente que l leva esta 
corporación municipal á los folios 
12 y 13, se halla Ja sesión celebrada 
en 22 del corriente, la que cu ex 
tracto, tiene el particular siguiente: 

Ac to seguido e l Ayuntamiento en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición 2.* transitoria del Rea l 
decreto de 5 de Noviembre ú l t i m o y 
2.° y 7.° del de 30 de Diciembre s i 
guiente, acordó dividir este t é r m i 
no municipal en dos distritos elec
torales con arreglo á la escala esta
blecida en los a r t í cu los 34 y 35 re
formada por los a r t ícu los 12 y 13 de 
dicha disposición t r a n s i t o r i a del 
Real decreto primero citado, pub l i 
cándose á con t inuac ión y haciendo 

constar los concejales que á ca
da distrito pertenecen por resulta
do de los sorteos celebrados en d i 
cha sesión, en observancia á lo pre
ceptuado en la regla 1." del art. 38 
de la mencionada ley , para que en 
t é r m i n o de 15 dias á contar desde l a 
fecha de l a pub l icac ión , puedan los 
vecinos y domiciliados de cada uno 
do los dos distritos, hacer las re
clamaciones oportunas s e g ú n lo 
prevenido en dicha disposición. 

l." 2. 

N ú m e r o de concejales que 
correspondo á cada d i s 
trito 

Idem de los que correspon
de cesar en 1." dé Jul io 
p róx imo 3 2 

Idem de los que han de ser 
elegidos en Mayo 3 2 

Idem de los que han de con 
tinuar en sus cargos has^ 
ta 1." de Jul io de 1893. 

Entidades de población que com
prende coda distrito. 

Primer distrito 
V a l de San Lorenzo 

— E l Alcalde , José Vallejo. 
Se Halla 
dividido 
en dos 

distritoa 

3 

N ú m e r o de concejales que 
les corresponden 

Idem de los que han de ce
sar en 1." do Jul io próxi 
mo y por tanto elegidos 
en May» de este año 

Idem de los q u e han de 
continuar en sus cargos 
hasta 1.° Jul io del893. 
Pueblos que c o m p r e n d e n cada 

uno de los distritos. 

Primer distrito. 

Villazanzo 
Villavelasco 
Vil ladiego 
Carbajal 

Segundo distrito. 
Vel i l la 
Renedo 
Castrillo 

! Mozos 
Valdescapa 

¡Segundo distrito 
V a l de San Román y 
Lagunas de Somoza 

Y no habiendo m á s asuntos de 
que tratar, se acuerda por ú l t imo 
que de este acuerdo so saque ce r t i 
ficación en extracto de los puntos 
m á s esenciales y se remita al señor 
Gobernador c i v i l de l a provincia pa
ra su inserc ión en el BOLETÍN OFI-
CIAI. Y en c u m p l i m i e n t o de lo 
acordado, expido la presente visada 
y sellada por el Sr . Alcalde, en Va l 
de San Lorenzo ú 23 de Marzo de 
1891.—Antonio Barrientes.— Visto 
Bueno: E l Alca lde , Matías M a r t í 
nez. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Habiendo acordado este A y u n t a 
miento en cumplimiento de lo dis
puesto en la 2." disposición t ransi
toria del Real decreto de 5 de N o 
viembre ú l t imo , 2.° y 7.° del 30 de 
Diciembre próximo pasado, d iv id i r 
este t é rmino municipal en dos dis
tritos electorales con arreglo á la 
escala establecida en los a r t í cu los 
34 y 35 do la ley municipal reforma
da por el citado Real decreto, so p u 
blica á con t inuac ión con expres ión 
de los concejales que á cad i co 
rresponde para que en el t é r m i n o de 
15 dias & contar desde la fecha de la 
publ icac ión , puedan los vecinos y 
domiciliados en este distrito hacer 
las reclamaciones oportunas, s e g ú n 
lo prevenido en dicha disposic ión. 

Vil lazanzo 24 de Marzo de 1891. 

Alcaldía constitucional de 
Sania dolomía de Curneño. 

La corporación que presido en se
sión del dia 29 del actual acordó d i 
v id i r en dos distritos í esto A y u n t a 
miento para las p róx imas elecciones 
de concejales s e g ú n lo dispono la 
2." disposición transitoria del Real 
decreto de 5 do Noviembre ú l t imo: 
y al efecto se publica con expres ión 
de los concejales que á cada uno c o 
rrespondo, para que en el t é r m i n o 
de 15 dias hagan las reclamaciones 
que croan justas los vecinos ó domi
ciliados en el mismo. 

So hnlla 
diviiliilu 

un Ana 
distritos 

N ú m e r o do concejales que 
les corresponden 

Idem de los que han de ce
sar en l . " de Ju l io próxi 
mo que se n o m b r a r á n en 
Mayo 

Idem de los que han de con
t i n u a r h a s t a Julio de 
1893 1 
Pueblos que comprende cada uno 

do los distritos. 

Primer distrito. 
Santa Colomba, L a Mata, Pardo-

s i v i l y Gallegos. 

Segundo distrito. 
Barrillos, Barrio, Ambasaguas y 

Debesa. 

Santa Coloraba de Curueño á 30 
de Marzo de 1891.—El Alcalde, B e -
rardo G . Tejerina. 

Alcaldía constitucional di 
Villa/ranea del Meno. 

De conformidad á lo dispuesto en 
l a 2." disposic ión transitoria del 



E e a l decreto de 5 de Noviembre ú l 
t imo, y art. 2.° del Real decreto de i 
30 de Diciembre siguiente, e l muy ( 
ilustro Ayuntamiento de esta v i l l a 
acordó l a división administrativa 
del t é r m i n o municipal en dístr i tog 
electorales, y , á la vez, procedió ü 
asignar por sorteo ¡1 cada uno de 
ellos los concejales que deben ser 
reemplazados en la p róx ima reno
vac ión , asi como los que han de con
tinuar, todo en l a siguiente forma: 

Té rmino municipal do Villafranca 
del Bierzo. 

Distritos 
on que 

RO l l Q l l l l 
dividido 

N ú m e r o de concejales que 
les corresponden 

Idem de los que han de ce
sar en l . " de Jul io pró
x imo 

Idem de los que han de ele
girse para cubrir vacante 
por renuncia 

Idem de los que han de con
tinuar hasta el 1.* de Ju
lio de 1893 
Barrios y pueblos que comprende 

cada uno de los distritos. , 

Primer dislrito. 
Barrios de Santa Catalina, San 

Juan, Landoiro y Puente de Rey , y 
pueblos de Villabuena y Val tui l le de 
Arr iba . 

Segundo dislrito. 

Barrios de San Nicolás , Santiago 
y pueblo de Vi le lo . 

Lo que se hace públ ico á los efec
tos de la regla 1.* del art. 38 de la 
ley municipal . 

Vil lafranca 29 de Marzo de 1891. 
— E l Alcalde, Saturnino Vázquez . 

Alcaldía constitucional de 
Yegaquemada. 

Se hallan fijadas al público las 
cuentas municipales de este A y u n 
tamiento correspondientes al ejerci
cio de 1889 á 1890, por el t é r m i n o 
de quince dias en la Sec re t a r í a del 
mismo para que los contribuyentes 
puedan examinarlas si lo creen con 
veniente, pasado dicho t é rmino no 
habrá lugar . 

Lo que se hace públ ico en c u m 
plimiento del art. 161 do la ley m u 
nicipal vigente. 

Vegaquemada 23 de Febrero- de 
1891.—El Alcalde, A n g e l González. 

Alcaldía constilncional de 
Escolar de Campos. 

Confeccionadas las cuentas m u n i -
pales de este Ayuntamiento corres-
prodientes a l ejercicio económico 
de 1889 á 90, se hallan do manifies
to en l a Secretaria del mismo por 
termino de 15 djp^ durante los cua
les puede examinarlas el que guste 
y formular las reclamaciones que 
crea procedente, en el entendido 
que pasado dicho plazo no se rán ad
mitidas, somet iéndose á la discusión 
y aprobación definitiva de la Junta 
municipal s e g ú n ordena la ley. 

Escobar de Cefnpos 28 de Marzo 
de 1 8 9 1 . — E l A l c a l d e , Migue l 
B o r g e . 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

D . León González Berjono, Comisa
rio de Guerra graduado, oficial 
primero del cuerpo administrat i
vo del ejérci to y Secretario de la 
Junta económica de la fóbrica do 
armas de esta ciudad. 
Hace saber: que acordada por la 

expresada Junta , en sesión del dia 
24 del mes actual, la convocatoria 
de proposicioneslibres para la adqui
sición de las ca l ías y culatas de fu
si l necesarias para las labores del 
presente año económico en la maes
tranza de Ar t i l le r ía de la Habana, 
seña lando el dia 10 del p róx imo mes 
de A b r i l á las doce de la m a ñ a n a , 
para la apertura de las proposicio
nes presentadas hasta dicho dia y 

ad jud icac ión de los expresados m a 
teriales á la m á s beneficiosa; por 
equivocación padecida y error ma
terial de copia, fué anunciada l a re
ferida convocatoria para el dia 10 
de Mayo siguiente. 

Lo nue se publica para conoci
miento de los interesados, debiendo 
de tener lugar el acto do la adjudi
cación en la fecha y hora acordada 
por la Jun ta económica ó sea el d ia 
10 de Abr i l y a mencionado á las do
ce de su m a ñ a n a . 

Oviedo 31 de Marzo de 1891.— 
León G . Ber jano.—V.° B.°: E l Coro
nel Director Presidente, Sol is . 

ANUNCIOS PARTICOLAHEB. 

E l estilo ant iguo se condena á si 
mismo. 

ABADOS LEGÍTIMOS 
DE 

V E R T E D E R A A M E R I C A N O S , 
de Parsons Oratpel Esteorgess, con 

real privilegio. 

Anillos simiilex y vfliM. 

. Los mejores, los que necesitan 
menos esfuerzo, los que aran mús 
superficie en igua l tiempo y fuerza, 
los que gastan menos hierro, los 
que no se descomponen. 

Se hallan de venta ú n i c a m e n t e 
en el coraerom y confitería de José 
Fernandez Garc ía , en Sahagun. 

Precios 20, 27, 31 y 40 pesetas. 

AGENDA 

Adminislracion municipal y general 
para 1891. 

Contieno entro otras cosas muy 
út i les L A L E Y D E E L E C C I O N E S . 

Se vende en esta imprenta al pfc-
cio de 2 pesetas. 

L E O N . — 1 8 9 1 . 

Imprenta de la Diputación provincial-


